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Convenio con la Asociación de Parados  “Por el empleo y la dignidad laboral” para la asistencia y vigilancia del estacionamiento de vehículos en la calle 
El acuerdo, aprobado por la Junta de Gobierno Local, establece que el servicio será gratuito y voluntario a cambio de una contraprestación económica
11 de enero de 2013. La Junta de Gobierno Local ha aprobado hoy un convenio de colaboración entre el Ayuntamiento y la Asociación de Parados de Jerez “Por el empleo y la dignidad laboral” para la prestación voluntaria de asistencia y vigilancia al estacionamiento de vehículos privados en la vía pública. Este acuerdo determina que miembros de este colectivo de desempleados podrán ofrecer, de forma gratuita y voluntaria, estos servicios de asistencia y vigilancia al estacionamiento de vehículos privados en los terrenos vacantes en la Unidad de Ejecución (UE) “Hoyanca”.
Este nuevo servicio tiene como objetivo “subsanar un problema social de incertidumbre y coacción en la asistencia y vigilancia de vehículos privados estacionados en la vía pública, además de disminuir la incidencia de la delincuencia y vandalismo en los vehículos estacionados mediante su presencia disuasoria y su colaboración con las fuerzas de seguridad.”
Según el convenio, los voluntarios vestirán un uniforme que los identifique como integrantes de este colectivo. Con este servicio, los voluntarios no podrán exigir contraprestación alguna, aunque “podrán recibir de manos de las personas que reciban dicha asistencia una contraprestación de carácter voluntario”. “En caso de producirse la entrega voluntaria del donativo citado el asociado le entregará al titular del vehículo estacionado un boleto en el que se señale que la cantidad estará destinada a la consecución de los fines de la Asociación”, estipula el texto.
“Los voluntarios no tendrán la consideración de agentes de la autoridad y no dispondrán, en ningún caso, de facultades coercitivas sobre las personas con las que se relacionen durante la prestación de su asistencia”, explica el acuerdo. Este acuerdo no implica relación contractual alguna entre el Ayuntamiento de Jerez y los miembros de la Asociación. 
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